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INTRODUCCIÓN 
La violencia de género (VG) es un problema que implica una estrategia global a nivel 
sanitario, social y judicial. Desde los servicios sanitarios, son los servicios de urgencias 
(SU) los que ocupan una posición privilegiada para detectar e intervenir en situaciones 
de violencia, ya que son de fácil acceso y al que acuden las mujeres en situación de 
maltrato ante necesidad inmediata de atención.  
 
Los SU deben disponer de un protocolo de atención que garantice una asistencia 
adecuada a las víctimas de la VG. 
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OBJETIVOS 
Analizar las características de los casos detectados de violencia de género en el 
servicio de urgencias, durante el año 2015. 
 
METODOLOGÍA 
Estudio descriptivo retrospectivo de los casos de VG detectados y atendidos en el SU 
de adultos, excluyendo urgencias ginecológicas, durante el 2015.  
 
RESULTADOS 
8casos de VG. 
Edades: de 18-29a. 3casos; de 30-39a. 1caso; de 40-49a. 1caso; de 50-59a. 2casos; 
60-69a. 1caso. 
País origen: España 7casos. Rumania 1caso. 
Hora entrada al SU: de 7-14h. 1caso; de 15-21h. 2casos; de 22-6h. 5casos. 
Motivo triaje: Traumatismo extremidades 2casos; Síndrome del adulto maltratado 
3casos; Policontusionado 2casos; Intento de autolisis 1caso. Nivel triaje: 3: 1caso; 4: 
5casos; 5: 2casos. Activado 4casos el código 995. 
Especialidad: Traumatología 5casos; Cirugía 3casos; Medicina 1caso. 
Altas: antes de 24horas, a domicilio. Sin reincidencia durante las siguientes 72h. 
Parte judicial: Sí en 7casos. 
 
CONCLUSIONES 
La mayoría de las mujeres son españolas menores de 30 años, que acuden al SU por 
la noche. 
El nivel de triaje más frecuente es 4, y la especialidad Traumatología. Son alta a 
domicilio antes de 24horas con parte judicial. 



 
 
Respecto al número de casos, comparando con los 80casos detectados en 2014, 
plantemos si son reales, si cumplimos el protocolo de atención correctamente, o si la 
victima comparte la VG. 


